
Las Estadísticas de los Accidentes 
de Trabajo 

Los problemas relativos a, las e.sta.disticas de los accidentes del 
trabajo, fueron examinados por primera vez por la Conferencia In­
ternacional de Estadísticos de Trabajo en 1923 y luego por la VI 
Ccnferencia, la que en 1947 analizó los métodos de cálculo de ias 
tasas de frecuencia y gravedad de los accidentes de trabajo. 

En 1957 la IX Conferencia Internacional de Estadísticos, sl 
pedir la inscripción del punto· en el orden del dia. de la próxima reu­
nión, invitó al C'onsejo de Administración de la. O. I. T., que encar­
gara a la Oficina formular un análisis de las estadísticas de los acci­
dentes del trabajo y ;mfermedades profesionales en los diversos 
paises y prepara.r un informe al respecto, asi como convoc¡¡.r a. u;n 
"Comité de Expertos ad hoc" para un estudio más profundo de oi­
chos problemas. 

El citado Comité de Expertos ha presentado "un informe" ela­
borado en sus reuniones celebradas en Ginebra en noviembre de 
1959, y que recientemente ha sido aprobado por el Consejo de Ad­
ministración. 

Al publicar -con autorización del Director General de la 
O. I. T .- la parte más i.mportante del referido "informe", se relie­
va que el Ministerio de Trabajo y Previsión Social de Italia reivin­
dica. el mérito de poseer, a través de sus contribuciones en los cam­
pos teórico y práctico, cu a.nto hoy en el campo internacional se pre­
senta como orientación y directiva en el terreno de la. connota.ció;n 
estadística de los accidentes y enfermedades profesionales. 

Es evident e que la difusión de este Informe eSI de real interés 
para todos los órga.nos estatales, entes especializados y estudiosos, 
que tienen es:rncial vinculación y aplicación urgente con la materia. 

L a. diuc.usión de este programa a la luz de nuestras proposicio. 
nes y demás re.cientes experiencias, permitirá útiles intervenciones 
en la próxima Conferencia Internacional de· Estadísticos, en la que 
ya se perfilan oportunidades, sea en 'el plano metodológico de la 
connotación (por ejemplo: estimación del nivel de pérdidas por acci­
dente o enfermedad), aEí como en el terreno de la ela.boración (por 
ejemplo: cá}culo de los cuocientes globales de gravedad). 

FUNCION DE 1:.AS ESTADISTICAS DE· LOS ACCIDENTES 
DE TRABAJO 

1' 

: 1 

1.-Los accidentes de trabajo provocan muchos sufrimientos y daños 
€Il todo el mundo·. Por ello es necesario ad.optar todas las medidas prác­
ticas que pe~mitan prevenirlos. Una de éstas, es la compilación de las 
estadísticas de los infortunios. 
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Ello está claramente reconocido por la Recomendación N9 31, rela­
tiva a la prevención de los accidentes de trabajo, adoptada por la Confe­
rencia Internacional .del Trabajo, en el año 1929: "Considerando que la 
base de estudio ·de la prevención de los accidentes es: 

a) La investigaCión de las causas de los infortunios y las circuns­
tancias en las que ellos se verifican; 

b) El estudio, por medio de las estadísticas sobre los accidentes en 
cada industria, considerada en sentido integral de los riesgos 
especiales que ella presenta, de las leyes que regulan la frecuen­
cia de los accidentes, y el parangón de las estadísticas registra­
das en años sucesivos, los efectos de las medidas adoptadas para 
evitarlos", la Conferencia recomienda "que cada Estado miem­
bro· adopte los pr ocedimientos de naturaleza legislativa o admi­
nistrativa necesarios para asegurar, en las mejores condiciones, 
la reunión y utilización de las informaciones antes indicadas". 

2.-La prevención de los accidentes es una ciencia en la que la ex­
periencia del pasado sirve al mismo tiempo .de estimulante y guía para las 
medidas a adoptar. Pero, las experiencias obtenidas en una empresa deter­
minada y las observaciones acumuladas ·durante la vida de un solo· indivi­
do no constituyen ha.se suficiente pa1·a aplicar un programa efectivo de 
seguridad. 

Para evaluar con pleno conocimiento de causa, si un programa de 
este género es necesario, conviene apoyarse en informaciones de amplia 
base, que reflejen no sólo las observaciones personales de un individuo, 
síno también las experiencias de muchos otros. Informaciones ·de este 
género· permiten tomar cuenta, a quienes las utilicen de la misma gama 
de riesgos de infortunio que estas personas no sabrían individualizar, en 
numerosos ca.sos, a la luz de la propia experienda personal. 

3.-Paralelamente, una valuación racional de la eficacia de un pro­
grama de seguridad en curso de aplicadón, ·debe fundamentarse en cri­
terios distintos de la observación individual. Debe basarse en informa­
ciones de carácter suficientemente amplio, para que pueda eliminarse o 
atenuarse las variaciones que las observaciones individuales acusen al mo­
mento de verificarse los infortunios. 

4.-En cambio, _:_.y esto es mucho· más importante-, es· indispensa­
ble para poder elaborar un adecuado programa de seguridad, conocer las 
numerosas y diversas circunstancias que han dado lugar a los accidentes, 
no sólo en el sector donde el programa se aplica, sino también en todos 
aquellos en que se emplea la mano .de obra. Y sólo así se po.drá lograr 
el objetivo final de la "seguridad", que consiste en individualizar o eli­
minar los riesgos 1antes que ellos se produzcan, en el s.ector de aplicación 
del programa. 

. 5.-El objeto de las estadísticas completas sobre accidentes de tra­
bajo, y sobre las circunstancias que los provocaron, es reunir, .d.e las di­
versas fuentes, eiementos de información que por sí solos, no significa­
rían más que re-epílogos, cuyo análisis permitida individualizar las ch-
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cunstantias que -dan lu.g:ar n los accidentes. Gracias a tales estadísticas, . 
la e;{pedencia de -cada uno contribuirá a la información de todos los inte­
resados, y su importancia resulta más evidente cuando se la compara con 
la suma .de experiencias del grupo considerado. 

Esta es la r:a.zón por la ·cual las estadísticas de los accidentes de 
trabajo y de las lesiones profesionales, son instrumentos fundamentales: 
y esenciales pa.ra el ·especialista en .materia de prevención. Con la ayuda 
de éstas, él puede establecer su programa de una manera objetiva y con. 
gran probabilidad d.e éxito. Si no dispone de tales informaciones, estará 
limitado a trabajar de manera subjetiva, y tal vez con la duda ·de que­
sus esfuerzos no sean útiles. 

6.-Al mismo modo, la preparación y el control sistemático de m'l 
programa de reparación de los efectos de los accidentes y enfermedades 
profesionales, debe fundamentarse en el conocimiento numérico de las 
ca.racteristicas principales y de la incidencia del riesgo que debe cons­
tituir objeto de reparación. Las estadísticas relativas a estos riesgos, lle ... 
nan por consiguiente, una función muy importante .dentro del campo­
de la seguridad social. 

EL CAMPO DE LAS ESTADISTICAS DE LOS ACCIDENTES 
DE TRABAJO 

7 .-Para establecer un programa de seguridad y para dar una idea 
<le la amplitud del problema por resolver tanto en el campo de la pre­
vención, como en el de la seguridad social, es necesario que las estadís­
ticas indiquen el número total de los accidentes registraidos .durante un 
período determinado, junto con el monto· de los daños que derivan ·a la 
ec;onomía. 

8.-Las estad.ístic1as de los accidentes y lesiones profesionales deben 
tener por objeto la re-gistración de todos los eventos mortales y estados 
morbosos sobrevenidos por el hecho o con ocasión de la ocupación. 

Los términos "'accidentes" y "lesiones" ·deben ser considerados in­
cluyendo las enfermedades profesionales, y el término "ocupación" debe 
comprender todas las actividades derivadas del empleo, sea cual fuere 
el lugar donde se realicen, incluso en el camino para dirigirse al trabajo 
o para retornar de él (accidente in Üinere). 

9.-Sin embargo, la naturaleza de las enfermedades profesionales 
es diferente de los accidentes verificados "in itinere", y de los accidentes 
de trabajo propiamente dichos, aún cuando todos deben ser compren­
d.i.d.os en las estad.ísticas completas. 

10.-Los accidentes "in itinere" son por l·o general incidente~ .de. 
la circulación y comportan, para su prevenci0n, una a·cción dif er.ente 
de la necesaria para la de los accidentes ·d·e trabajo. 

11.-No es conveniente .en este ámbito, formular una definición in­
ternacional de las enfermed:a·des profesionales a los fines estadísticos. 
Sin embargo, se an<>tan seguidamente los caracteres diferenciaJes de los 
accidentes y ·de las enf ermedaodes profesionales. 

·- s:g· -
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:Los caracterei propios del accidente son los siguiéntes: a) su causa 
: es violenta; b) puede del'ivar de un suceso imprevisto· y con carácter 
eventual; c) un riesgo "conocido" provocado por un advenimiento nor­
mal debido a una causa externa, cuyo efecto inmediato es casi irresis­

~tible; ' d) el momento de su verificación es preciso y determinado; y e) 
-es independiente de cualquiera predisposición individual. 

Por el contrario, la enfermedad profesional se distingue por los ras­
.gos siguientes : a) la causa es lenta y prolongada; b) puede derivar de 
una acción repetida y continua de un origen mecánico, físico o químico; 
no deriva de una causa. única, sino de un largo proceso, imperceptible 
y continuo; c) es .difícil determinar con precisión, -en razón de su 

·_ desarrollo lento e insidioso-, el momento en que comienza; d) la pre­
. disposición individual puede tener una parte importante en el desarro­
llo del estado patológico. 

Í2.-En la Resolución sobre las estadísticas de las enferme.da.des 
_prof esioni:lles, atdoptada por la VIII Gonf erencia ·de Estadísticos del 

'.Trabajo (Ginebra, 1954), se ha recomendado que las enfermedades pro­
fesionales comprendan si es posible: 

a) Todas las enfermedades que figuran en la Lista lnternacio­

· naJ de las Enferm:edJades P'rofe-sionales que ·deben constituir objeto de 

una d1edaración que la O. I. T. debe elaborar con el concurso de la Or­
·ganización Mundial de la Salud y de especialistas idóneos, conforme a 
las instrucciones impartidas por la Conferencia Internacional del Tra­
.. hajo en 1953; 

b) Todas las lesiones profesionales que sean consideradas en los 
·".textos legislativos u otros en cuanto constituyan grave problema en un 
determinado país. 

13.-En consecuench, las estadísticas de los accidentes deben ser 
'expuestas bajo la forma de tablas, diferentes para las enfermedades 
·profesionales, de los accidentes "in itinere" y pa1·a los accidentes de 
'trabajo propiamente dichos. 

14.-Las . definiciones nacionales de accidentes de trabajo, que sean 
.expresamente insertas en la legislación de cada país, . o resulten de la 
·práctica seguida por J.a recolección de estadísticas de infortunios, 
Narían considerablemente de uno a. otro país. Una de las principales 
diferencias concierne al número mínimo de días de incapacid_ad necesa­
Tios para que un accidente sea comprendido en las estadísticas. 

15.-Por otra parte, la Resolución ·concerniente a las tasas de los 
accidentes de trabajo, adoptada en 1947, por la VI Conferencia Inter­
nacional de Estadísticos de Trabajo, contiene la siguiente definición 
de accidente no mortal: "Debe considerarse como accidentes ne mortales, 
los que com:portan una disminución de capacidad permanente o una 
ausencia del trabajo de cuan.do menos .un día completo, además del día 
en que el accidente se verifica". 

· 16.-Aún , cuando esta definición constituye una meta por alcan­
zar tanto en los países que apliquen las estadísticas de infortunios por 
primera -vez, cuanto para los q.u_e se esfuercen por mejora:r; las existen­
tes, la aplicación de est~ definición puede . conllevar ·ciertas modifica-



INFORMACIONES SOCIALES 

ciones de J.as legislacione's nacionales, o al menos en la práctica de las 
estadísticas nacionales, que no podrían ser cumplidas rápidamente. 

Por esta razón, la VI Conferencia ha agregado a la <definición de 
accidente no mortal, el texto siguiente: "Cuando la .duración ~ínima 
de incapacidad acogida en la definición de los accidentes no mortales 
que están comprendidos en las estadísticas, varía de un país a otro, 
esta ·.duración ·deber:á ·ser siempre indicada". 

17.-Más aún, para garantizar la comparabilidad internacional de 
-las estadístic~s de infortunios, no es suficiente poseer la indicación 
-del · número mínimo ·de día.s de incapacidad necesarios para incluir el 
·evento en las· éstadísticas. Es ver.dad que sobre la base de esta iníor:­
mación y de los datos más completos de algunos países, es posible fijar 
ciertas valuaciones que c~nduzcan a comparaciones internacionales de 
suficiente precisión. 

Tales comparaciones_ internacionales serían grandemente facilita­
?as si ca~a país, que cumple con las esta·dístic1as de accidentes de traba,. 
jo, présenta sus .datos de modo de proporcionar una distribució~ del nú­
mero total de los a·ccidentes que acusan la duración mínima de días· de 
incapacidad (-a.demás el día del accidente), para .Ja inclusión en las esta­
dísticas, en ·base al número de días de incapacidad. Así, un país en el que 
se registran t(!dos los accidentes de trabajo, arrojando dos días o más 
de incapacidad, de'Qería, indicar si es posible el número de accidentes que 
produjeron, dos ,' tr~s, cuatro, cinco, seis o más días de incapaddad. 

18.-En las estadísticas .deben computarse todos los días de incapa ... 
cidad para un mismo accidente, sean consecutivos o menos. El . mejor 
método . es computar todos los días del calendario como de inc·apacidad, ~e 
trate o · no de un día de trabajo, porque desde el punto de vista de la 
gravedad del in.fortunio, y en consecuencia de su prevención, no parece 
·que subsista diferencia entre el trabajador que se accidentó un martes ·y 
retorna al traba jo el jueves siguiente, y el trabajador que accidentado un 
sábado puede reincorporarse a su labor el lunes siguiente. 

La~ eventuales imprecisiones que resulten de un insuficiente cono­
cimiento del hecho que un trabajador, accidentado el dfa sábado., está 
efectivamente incapaz de trabajar el domingo, no son de gran importan­
cia; por oÚa parte, es .difícil establecer diferencias entre los trabajadores 
cuyo dí~ d.e reposo _es el domingo y aquellos que descansan, en cualquie­
ra de los otros días de la semana. 

19.-En todas las exposiciones de estadísticas de accidentes de tra­
baJo, cada caso comprendido en el perío.do de las reseñas, debe ser cla~ 

·s!ficad_o, si es posible, en ' uno de los grupos siguientes: 
1) Deceso·: Accidentes que provocaron la muerte inmediata duran-

te el período considerado en la estadística; · · 
2) lnhabilidla<IJ permanente: Accidentes que han provocado de mo­

do permanent~, un handicap físico o mental o· una_ disminución · de la 
caP'acidad .d ~ trabajo, dur ante el lapso considerado en la estadísti~a; 

. 3 )' Incapacidad temporal: Accidentes que · han provocado · una . inte­
rrupción del trabajo; tal como ,se. ha ' definidó .en el parágrafo. 4 .(1) de 
la resolución concerniente á las tasas de ' 1os accidentes de trabajo, 
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adoptada en 194,7, .por la VI Conf~r~pcia lntez:naciP,n~l de .Estadísticos 
y no considerados en los grupos 1) .y 2); 

4) O.troa caaqa: 

20.-Habida cuenta que las divisio~es antes .recomendadas sean 
aplicadas principalmente a las .~n:f orqiaciones recogidas en un cierto 
período y no son .siempre aplicables a una clasificación de los datos apo-. 
:iiada en ~ec~araciones hechas en el momento del evento o inmediatamen­
te después, los casos de accidentes declarados particularmente a los .fi­
nes · d~ la prevención, deben ser e~puestos siguiendo al mínimo las divi­
siones que se indican: 

1) Infortunios que conllevan la muerte inmediata o la muerte den­
tro ·de las 24 horas sucesivas al accidente; 

2) Accidentes que Gausen una inter.rupción del trabajo, tal como 
es definida en el parágrafo 4 ( 1) de la ·Resolución relativa a las tasas 
de los accidentes adoptada por la VI Conferencia de Estadísticos; · 

3) qtros acci.de~tes. 

_21.__.Una simple lista de los accidentes verificados puede bastar 
para fijar de m3;nera más conveniente la necesidad ·de la prevención; 
pero el significado de los datos obtenidos será mayor si se le añ1aden 
informaciones com,Plementarias que indiquen la incidencia de los infor­
tunios sobre la mano de obra y sobre la economía en general. Con 
este objeto se pueden pro·ducir las cifras relativas a J.a totalidad del 
tiempo· productivo perdido, como consecuencia de los infortunios. 

Esa exposición permitirá formar una idea de la amplitud de los 
su.'frimientos humanos que podrían ser evitados por medio de eficaces 
medidas de prevención- Igualmente permitirá evaluar los daños mate­
riales que tales lesiones provocan en la industria, en la ·n:iano de obra 
y en fa economía. 

MEJ'OD9S DE RECOLECCION DE LAS ESTADiSTICAS 

22.-Los .métodos utili.zados para la compila,ció.n de las estadís­
ticas ·de los accidentes del trabajo, varían mucho de un país a otro., y 
también de un organismo a otro, a causa de i.as considerables diferencias 
que existen ~~ las legislaciones nacion.ales sobre accidentes, tanto en el 
campo de ,la prevención cuanto en el de la reparación ·de los efectos. 

Los organism9s o;fic.i.a1es eneargad9s de la compilación de estadís­
ti~~:> ,de los ~cci<;len~es de traba;jo, _gen~raln;iente pueclen ser repartidos en 
cuatro grupos: 

a) Institutos .aseg1:1r:¡tdores; 
b) I:r;ispeccio_nes ,de Trabajo e l~stitutos de Prevendón; 
e) Organisn:i.os encaw.a.dos d~ con,trolar la aplfoac.ión .d.e la legis­

la.ción sobre reparación de los daños causa_Q.o.s; 
d) 0.ficin_as ~ fiCion~les de ~~ad-íst.~ca. · 

3.(,) 
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Como las- finalidades de estos organismos son diferentes, las estadís­
ticas que prepa:ra'n no sl:! baSán sobre los mismos aspect'os de los acciden­
tes y los métodos· utilízados para· obtener y presentar los datos, son muy 
diversos. 

23.-Las estaiélísticas de los accidentes de trabajo elaboradas por los 
Institutos asegur::fdo'res no comprenden por lo gene~al, sino aquellos in­
fortunio_s a lo's que' cór responden determinadas prestacl.ones. En la ma­
yor parte d.e los' cásos· se basan en la sol·a denuncia del evento, que es 
obligatoria. Por lo común, el empleador llena el formato ·de denuncia de 
accidente, algunas veces·, e1 médico' tratante o la misma víctima recti­
fican a l órgano a-segurador': 

En algunos países loM datos provieh éil de la solicitud -de prestacio­
nes ase~urativas: La ' deriúnc'ia de ' un· a·ccidente o la demanda de presta­
ciones son sucesívai:nente cdmpletad~s por las indicaciones sobre las 
corlse'l!ueft cias dél infortunio (muerte, incapacidaa permahente total o 
parcial o temporal), y sobre los gastos f1tian'.Cieros · que de él derivan 
(indemniz·aei<sn· por falleéimie'nto o rentás par·a los derechchabiéntes, 
pensión· de~ in:va iidéz, indemnización -como c'om'pensa~ción por la suspen­
sión del salario por incapacidad: temporal, gastos de· asistencia médi­
ca y de hospitaliz~·ción; - etc: ). 

En agunbs países las notificaciones· de los accidentes son recog~das, 
controladas y: completada s por los órganos locales del Instituto _Nacio­
nal de Seguridad; la·s · oficina·s locales elevan informes periódicos al 
Ente- Central de acuerd~· con las instruccion'es específicas del principal, 
que se encarga. tanto de la clasificación como de la publicación de los 
datos. 

Estas e·sta d.ísticas· comúnmente contribuyen al examen· de la situa­
ción financiera. pa'ra establecer el monto de las reservas actuariales, 
pa·ra determina r los porcenfajes de contribución en los diversos ramos 
de la economía. En algunos países, los Institutos de Seguro preparan 
cuadros de estadísticas para la prevención de los accidentes de trabajo. 
Los elementos relativos a las circunstancias en ias que se ha producido 
el rie :::go, son entonces connotados en base a la denuncia del accidente. 
En v·a r ios países, los institutos de seguridad social no preparan las es­
tadísticas sino en el momento en que conocen las consecuencias. finales 
de los accidentes. Esta·s infor·m·aciones son disponibles sólo con un re­
tardo d.e varios años. 

24.-Las estadfr ticas elaboradas por la Inspección de Trabajo son 
una especie de activid,a.d accesoria con relación a las inspecciones ef ec­
tuadas para vigilar la aplicación de la legislación protectora del traba­
jo. El primer dato recogido por la oficina es generalmente la denuncia 
obligatoria del accidente por parte del empleador. Esta denuncia es 
a menudo un duplicado del informe cursado al Instituto de Seguridad. 
La Inspección del Trabajo· examina los informes para observar los sig­
nos indicador·es de la violaCión de los reglamentos de seguridad, y en 
algunos casos, envía un experto pa:ra que investigue en el mismo luga~, 
€1 ev-enfo declar adh. 

En' el curso de su's investigaciones, el experto de seguridad verifi-
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cará las informaciones proporcionadas, de acuerdo con sus propias ex­
periencias, agre·gará todas las inform:;iciones suplementarfas sobre el 
modo de realización del .accidente. La Inspección del Trabajo en conse­
cuencia dispondrá de mayores informaciones sobre el modo en que los 
rie~gos se verifican, e.n mayor medida que los organismos de seguridad; 
éstps. por el contrario·, gr.acias a las informaciones suplementarias pro­
porcionadas por médicos, generalmente tienen mayores noticias sobre 
lá. gravedad de las lesiones que los inspectores de trabajo. . 

25.-En algunos países los Inspectores compilan un conjunto ie 
accidentes y en esta forma los elevan a la Inspección Central de Tra­
bajo, que reúne las informaciones con carácter nacional. Los partes de 
los . inspectores locales se producen de acuerdo con las directivas Je 
lá Oficina Central, p·a.rticularmente en cuanto· se refieren a los elemen­
tos que deben ser tomados en particular consideración. De otro lado, 
los informes periódicos deben ser complementados con copias de las 
denuncias cursadas por los empleadores. 

26.~Los métodos utilizados por los Institutos de Prevención de al­
g'unos países, semejan mucho a los que . emplean las inspecciones de 
trabajo, tal como se ha descrito• precedentemente. 

. 27 .__:E·n algunos países, la legislación contempla la reparac10n 
ol;>ligatoria de los efectos de los accidentes de1 trabajo o el •aseguramiento 
obligatorio, pero no crea con este objeto un Organo NacionaJ. El control 
de la aplicación de la legislación está entonces confiado a un ente que 
recoge los datos necesarios de las sociedades privadas de seguro, cajas 
mutuas, asociaciones de seguro profesionales, etc. 

Los aseguradores deben enviar al organismo controlador, en perío­
dos determinados (trimestre, semestre, año, por ejemplo), informes sobre 
el número de accidentes cubiertos por los aseguradores, sumas abona­
das a título de indemnización, etc. En la mayor parte ·de los países, el 
órgano de control precisa cuáles son los elementos que deb~n ser trans­
mitidos regularmente. 

28.-En muchos Estados la elaboración de estadísticas sobre los in­
fortunios, está confiada a las oficinas nacionales de estadística. Los mé­
todos utilizad.os por ellas, tanto para la recolección como para la .inter­
pretación de los datos, varían considerablemente de un país a. otro. En · 
algunas naciones, una copia de la denuncia del evento debe ser enviada 
a la oficina de estadística; en otras, los talones de declaraciones una vez 
"agotados", sirven de base para las estadísticas. 

En otros países, l·a oficina nacional de estadística establece las mo­
dalidades especiales que los· aseguradores o empleadores deben cumplir. 
Algunas de estas formas no comprenden más que un número limitado de 
demandas, en vista de la formación de las relaciones de conjunto para 
lapsos determ.inados, un mes por ejemplo, y que presenta como ventaja 
principal conocer mucho más rápidamente, la amplitud -de los accidentes, 
particularmente por industrias y por regiones. Otros exigen numerosas 
noticias (mediante u~a cuarentena de preguntas) sobre cada accidente 
ve;rificado. Las informa.cioi:ies luego son controladas, y los modelos con 
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· las reétificaciones que puedan hacerse, son transmitidas a la oficina 
central de estadística. 

En cierto número de países, las noticias son obtenidas por medio 
de investigaciones hechas directamente al e~presario. Este método es 
usado por algunas oficinas de estadística, para estudiar los aspectos par:.. 
ticulares de los accidentes (por ejemplo, la frecuencia del evento· en cier­
tas industrias manufactureras, o en relación con las dimensiones de la 
empresa, los g r upos de edad, profesiones, etc.). 

29.-Considerando la diversidad de métodos de recolección de esta­
dística de accidentes en los diversos países, no es conveniente tratar de 
unifor mar estos métodos en el plano internacional. En cambio, la unifor­
mación no es indispensable si, . en su ausencia, los diversos países se en­
cuentran en condicio:nes de producir las estadísticas de ac·cidentes en 
_conformidad con la definición internacional reproducida. 

30.-Tod.avía es útil subrayar las ventajas de la utilización de los 
métodos de sondeo en la obtención de ciertos tipos de datos sobre los 
~ccidentes de trabajo, en particular a los fines de prevención. Los son.:. 
deos son ·particufa.rmente utilizados en los Estados Unidos, y en algunos 
países como Hungría y Suiza. 

Una de las ventajas de la recolección de datos de este género me­
di,ante investigaciones de sondeo, es que permite a las personas que desa..:. 
rrollan estas investigaciones, puedan ser seleccionadas entre quienes po­
seen un conocimiento de la prevención de accidentes o puedan recibir 
una formación con conocimientos mínimos que le permitan obtener in­
formaciones , que no se pueden obtener por medio de denuncias ordina­
rias de los accidentes por los empleadores. 

Otra ventaja de los métodos de registro es que en los países que 
poseen gran cantidad de informaciones provenientes de los informes 
de los empleadores, pero que no están en aptitud de exponerlas en cua­
dros a causa de la insuficiencia de los medios disponibles para la 'ela.­
boración total de los datos, pueden establecerse sistemas de análisis 
sobre la base de un registro representativo para muchos datos, con pre­
cisión suficiente para las necesidades de los expertos en prevención o 
los administradores de seguridad social. 

31.-Los países que no tienen la posibilidad de proceder frecuen­
temente a un examen completo de los da.tos disponibles y que no están 
capacitados para utilizar los métodos de sondeo·, pueden tener la opor­
tunidad de proceder al estudio completo de los datos disponibles a in­
tervfalos periódicos, por ejemplo cada tres o cuatro años; los datos 
así obtenidos podrían ser considerados como representativos de la si­
tuación para el período de dos exámenes. 

MEDIDAS COM!P ARA TIVAS DE LOS ACCIDENTES 

32.-Las estadísticas sobre la importancia de los accidentes no 
permiten por sí solas hacer .adecuadas comparaciones en lo que con­
cierne a las experienciias. de los diferentes sectores, o las ,de un mismo 
grupo durante período·s diferentes. Para tales comparaciones, el nú~e-
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ro de accidentes ·y los datos relativos a los daños económicos deben ser 
referidos a una base uniforme, constituida por una unidad fija de 
..accidente. 

Esta unida d puede consistir en un número determinado de traba­
j ad.ore& en . plena ocupación o preferiblemente, en nn determinado nú-
mero d,e horas d-e trabajo cumplidas. Tales medidas deberían ser pres'en­

-tadas como info illmes, con una tasa de frecuencia indicando el numero 
· medio de accidentes ve:r::ificados en cada unidad de trabajO' preestable­
. cída y con tasa de una gravedad que permita· conocer la duración me­
. día del tiempo pe:r:dido o imputado a consecuencia del accidente, en 
. cada, una de . las unidades de trabajo. 

3·3.-Estas medidas comparativas proporcionan _una base adecuada 
·para} la evaluación de la incidencia del riesgo a · los fines de la seguri­
·dad social, y en. particular, de- la prevención de los accidentes, en dife­
:ren tes sector.es- O· en el curso d·e períodos sucesivos en el mismo ámbito. 
Elfa& son mayormente· útiles si se• refieren a cada una de las ramas ~ie 

la industria, más que al conjunto de las industrias· 
A _ los fines del análisis administrativo· y para estimular el interés de 

los trabajadores en las confrontaciones de la prevención· de accidentes, 
·es- cony.eniente -que los datos sean examinados según las subdivisiones de 
los , sectores en los cuales- se. aplican. las medidas de prevención y seglín 
'la importa ncia de las . empresas. Esto permite no· sólo señalar los cam­
-pos en que las medidas preventivas deben ser ref or.zadas, sino también 
inter.esar a los empleadores y trabaj.adores en todas las realizaciones en 
·materia de prevención. 

34.-Los métodos de cálculo de · las tasas de frecuencia y de grave-
dad de los accidentes fueron examinados en 1947, por la VI Conferen­

.ci·a . Internacional de Estadísticas, la que adoptó una resolución relativa 
·a l·as normas internacionales en este campo. Aún cuando esta resolución 
·no ha perdido su valor, todavía no es aplicada por to.dos los países. 

Enor mes ventajas pue.d·en derivar, tanto desde el punto de vista 
·nacional, como del internacional, del hecho que los diversos países tra­
ten de- adecuarse a la resolución de la VI Conferencia sobre las tasas de 

·frecuencia. y de gravedad de los eventos. de trabajo. 
35.-Uno de los principales obstáculos a la comparabilidad interna­

cional de las tasas de gravedad de los accidentes, es la ausencia de un cri­
·terio uniforme en los casos de incapacidad permanente parcial. 

En algunos países, este criter io está expresado en número de días 
perdidos; en otros se muestra en po1:centajes de incapacidad; en otros paí­

·ses, aún el -gra.do de incapacidad es fijado por cada. evento individual y 
puede variar en un caso a otro para el mismo per juicio de una parte del 
cuerpo. El coeficiente atribuido a una misma incapacidad es sorprenden-

·temente diverso de una nación a otra. En algunos casos, el coeficiente 
·por la pérdida de dos dedos, por ejemplo, es más eleva.do en un país que 
el utilizado en otro para la pérdida de tres dedos. 

Habida cuenta de estas diferencias, así como del hecho que los cri­
·terios de valuación son a · menudo establecidos por la legislación nacional, 
-es -extremada~e.nte. dificil en bre.ve término volver oa adoptar un criterio 
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inte.nnaciorral uniforme · conveniente· a• ]as necesidades estadísticas. El pará­
grafo' 8 (1) de.• la Resolución adoptada• en 194'7, por la VI Conferencia: 
Lnternaoional de Estadísticos, recomienda· ·a estos· fines, la adopción de 
una regla: uniforme par.a lus accidentes mortales y para aquellos que con'­
llevan una incapacidad permanente total, en los términos· siguientes: 
"p!BJ.'a1 el cálculo· de· la. tasa de gravedad, . los · accidentes mortales y los que 
or.iginan una incapacidad~ per.manente total, se cons-idera que produ?;­
caru unat pérdida de 7·,500 días de trabajo". 

Teniendo eIL cuenta~ la• imp·ortancia. de ad·optar un criterio uniforme 
en razón de loas comparaciones internadon·ales de las ta·sas de gravedad 
de los · accidentes; . el• Gonsejo• ·de· Administración de · la: O.I.T: podría con­
v.ooar una re.unión' ·de especiralistas .. en esta materia, induyendo médicos, 
cDn' elJ f.in de preparari el' camino destinado a · la formulación de una tabla 
intern~cional uniforme: par.a. las' caso-s- de · incapacidad permanente parcial. 

CLA'&IFfC~eION:ES: POR UTILIZAR 

36:-SF las~ estadístiCas' sobre' el' número y la- frecuencia de los acci­
dentes- revefan la: necesidad de desarrollar los esfu'erzos en materia de 
prevención, y muestran cuándo tales esfuerzos son más necesarios, reve­
'lando la eficacia de las medid·as adoptadas, ellas no proporcionan, por 
el contrario, indicación alguna sobre la naturaleza de · los esfuerzos y de 
las medidas necesada.s. Aún más; con iirstrumentos estadísticos, es posi­
ble descubrir los campos en los cuales la prevención :de accidentes puede 
ser particularmente útil. Basta• para ello analizar detalladamente los acci­
dentes reg.istr.ad.o·s y lbs hechos· que los produjeron. Este análisis apare­
cerá grandemente · facilitado por la formación de tablas que revelan los 
datos siguientes: 

a) En• fo . concerniente a . las Íesiones: 

1·.-Determinación- de la naturaleza de las lesiones y de la parte del 
cuerpo afectada, las que permitirán apreciar si es posible reducir el nú­
mero de lesiones con el uso de elementos protectores o de dispositivos 
especiales de protección del material utilizado; 

2.-Individualización · de • la · causa (objeto o sustancia) de la lesión; 
de este modo se podrá consi.d:erar los objetos y las sustancias con las que 
el trabajador nunca debería. encontrarse en contacto directo. 

b) En cuanto a los accidentes: 

1.-Individualización· de las circun·stancias que provocaron el evento; 
tales datos abordan directamente la' noción· misma del problema de la 
prevención; informan a · los empleadores · y trabaj·a.dores sobre el modo 
en • que las víctimas se han accidentado, indicando· las circunstancias que 
deben ser eliminadas; · 

2.-Individualización de las condiciones materiales que en· el ' iam­
biente de trabajo, han ocasionado o favorecido los accidentes, junto con 
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los objetos o ·sustancias qúe han tenido parte en la verificación del ries­
go; datos de esta naturaleza permiten formar una idea de las condicio­
nes ambientales que conviene eliminar de modo que el especialista en 
materia de prevención pueda orientar sus investigaciones con pleno co­
nocimiento de causa; 

3.-Calificación de las imprudencias que directamente han oc·asio­
IJado o favorecido los accidentes; estos datos proporcionan indicaciones 
sobre la naturalEza. de las precauciones que deben enseñarse al trabaja­
dor y permiten demostrar a los trabajadores de manera convincente, que 
deben evitar imprudencias de este género. 

Todos estos datos estadísticos acrecerán en importancia y utilidad, 
desde el campo de la prevención de los accidentes, cuando sean evalua­
~·os con respecto a las diferentes ramas de la indutria y a la actividad 
de las víctimas en el momentos en que se produce el evento. 

37.-A pesar que los métodos estadísticos antes reseñados son reco­
mendables para: la formación de una adecuado programa de estadística 
tendiente a la prevención ·de infortunios, actualmente no p·arece posible 
eshtblecer clasificaciones tipo para to.dos los análisis mencionados. 
· Entre las clasificaciones que pueden ser tomadas en consideración, 
~stán las sigui en tes : 

19-Modalidad .del accidente; 
29-Agente material; 
39-N aturaleza y lugar de la lesión. 

38.-E.n lo que concierne a las modaJ¡.dades del accidente,. debería 
t?marse en consideración la clasificación en los 10 grupos que siguen: 

O. Caídas de personal comprende tanto las caídas sobre desniveles 
como sobre pisos planos; 

l. Caídas de objetos incluye la caída de árboles, palos, mercadería, 
masas de tierra, rocas, piedras, así como los derrumbes de construccio­
nes, casas, entablados, etc. 

2. Paso sobre objetos, choque de ellos, excluyendo las caídas de 
o:bjetos; 

3. Aplastamiento ·Con un objeto o entre dos objetos; 
4. Esfuerzos excesivos; 
5. Exposición o contacto con altas temperaturas; 
6. Exposición o contacto con corriente eléctrica; 
7. Exposición o contacto con sustancias nocivas, incluyendo las ra­

diaciones (comprende los casos de contacto por inhalación, ingestión y 
absorción). 

8. Explosiones; 
9. Otras formas ide accidentes •antes no clasificados incluyendo las 

formas no clasificadas. por falta d·e datos suficientes. 
10. En lo que concierne a los agentes materiales la clasificación 

debe tomar en consideración los diversos países, donde actualmente debe­
ría haber una clasificación de dos cifras, conteniendo· una breve enume­
ración del contenido principal de los grupos a dos cifras. Ella debería¡ ser 
l~ siguiente: . 
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1.--'Máquinas: 

11. Máquinas motrices o generadoras, exceptuando los motor~s 
eléctricos (incluye' este grupo los motores a vapor, a combustión inter­
na, etc.). 

12. Aparejos de transmisión (incluye los árboles de comando, los 
engranajes, correas, cabos, poleas, cadena de transmisión, etc.). 

13. Máquinas para el trabajo de metales (prensas mecánicas, mo­
les, artificiales, etc.). 

14. Máquinas para el trabajo de metales (sierras circulares y otras 
sierras, fresadoras, etc.). 
· 15. Otras máquinas no cl·asificadas anteriormente (las agrícolas, 

las de trabajo en minas, excavaciones, etc.). 

2.-Med'ios de transporte: 

21. Aparejos de elevación (ascensores, montacargas, grúas, etc.). 
22. Medios de transportes sobre carriles (incluye los medios de 

transporte utilizados por mineros, etc.). 
23. ·Medios de tra.nsporte terrestre diversos (comprende los vehícu­

los a motor, a tracción animal, tracción humana, tractores, elevadores, 
cabos aéreos, fajas transportadoras, etc.). 

24. Medios de transporte aéreo. 
25. Medios de transporte por agua (comprende los medios de trans­

porte de la navegación marítima y fluvial). 

3.-0tro rnateria.I: 

31. Recipientes a presión (calderas, tubos de presión, cilindros a 
gas, etc.). 

32. Hornos, fuegos y estufas, altos hornos, hornos de cocimiento, 
hornos de afinación, ek.). 

33. Instalaciones para refrigeración. 
34. Instalaciones eléctricas, comprendiendo los motores eléctricos., 

pero excluyendo los utensilios eléctricos a mano (motores eléctricos, con­
ductores, transformadores, cabos eléctricos, aparejos de control, etc.). 

35. Escaleras. 
36. Instrumentos y utensilios (comprende los artefactos mecáni­

cos, los portátiles, incluyendo eléctricos, manuales y .agrícolas, con ex­
clusión de las máquinas, etc.). 

37. Otro material no clasificado anteriormente. 

4.~Materiales, sustancias y radiaciones: 

41. Explosivos. 
42. Pólvora, gas, líquidos y productos químicos con exclusión de los 

explosivos. 
43. Fragmentos volantes. 
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44. Radiaciones. 
45. Otros materiales y sustancias no clasificados. 

5.-Ambiente de trabajo: 

51. Ambiente externo (condiciones atmosféricas, superficies de tra­
bajo y de circulación, etc.). 

52. Ambiente interno (comprende los pavimentos, techos, otras su­
perficies de trabajo y de circulación, aberturas €n el pavimento y muros, 
ilumin·acirnr; ventilación, etc.). 

53. Ambiente subterráneo ( incluye los techos, pavimentos, y p·are­
d·és de las galerías y~de túneles; d frente de las mihas, del túnel y de las 
cavas; los pozos de minas, etc: ). 

6.-0tros agentes no clasificad<U anteriorme"nte: · 

61. A-gentes animales. 
62; Otros a-gentes no· clasificados. 

7:-Agentes no dasifihadós por falta: de sufícientes c:l!atos. 

40. Algunos de los principales problemas €studiados pa·ra obtener 
esta clasificación, pueden revestir cierto interés para la buena compren­
s10n del contenido de los diversos grupos. Así la clasificación de los apa­
rejos de elev•adón o ascenso conlleva algunos problemas. Unos accidentes · 
verificados por ejemplo, con una gría, se producen cuando ésta funcio­
na como aparato elevador. Otros accidentes se producen cuando las grúas 
esitán en l::?:s vías o caminos, y son del mismo tipo de los accidentes que 
se verifican con vehículos ordinarios. Por eso conviene desde el punto 
estadístico, ck1.sificar las grúas en grupos diferentes según €1 accidente 
de que se trate, se produzca. cuando ella funciona como elevador o sobre­
venga cuando está alejada; he ahí por qué todos los equipos de €Sta na­
turaleza son considerados en el mismo grupo principal, es decir entre 
los· medios de transporte. 

Igualmente·, los utensilios portátiles movidos por dectricida.d pued2n 
ser calificados en los accidentes, sea como utensilios o bien como apare­
jos eléctricos; por eso tcd.os se incluyen en el subgrupo de los utensilios 
e · instrumentos. 

41. Más difícil es la clasificación del grupo más importante: el de 
los "mat erblE::::; , sustancias y radiaciones". Muchas clasificaciones nacio­
nales actuales, se refieren de una manera u otra a la característica par­
ticular de una sustancia más que a dla misma. Tales clasificaciones de­
finen las sustancias "inflamables", "corrosivas", "tóxicas", endotérmi­
cas". Más aún, muchas sustanci•a.s pueden tener más de una de estas ca­
racterísicas, y en una. clasificación calificada de acuerdo· al agente mate­
rial, .conviene conformarse más estrechamente al concepto de agente ma.­
terial, de acuerdo con el cual se distinguen los subgrupos propuestos. 

Conviene remarcar que el subgrupo "explosivos" no comprende· todas 
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las sustancias d.e .esta clase., sino sol·amente los explosivos propiamente 
dichos, excluyendo las pólvo1·as explosivas. 

42. Finalmente, en la clasificación según el agente material no está 
previsto un grupo titulado "manutención"; en verdad, sea cual fuere la 
importancia numérica de los accidentes que integran esta categoría, la 
manutendón es un t~po :de actividad y no un agente material ni tampoco 
una forma de accidente. 

43. Importantes y variados son los problemas que implican la dis­
tribución de una .clasificación, según la naturialeza y ubicación de la lesión. 

La clasificación internacional de enfermedades, traumas y causas de 
muerte, fue adoptada por la Organizción Mundial de la Salud· en su VII 
r ,eunión (año 1955). Actualmente, varios Estados, entre ellos Gran Bre­
t~ña y Estados Unidos, utilizan esta clasificación internacional como base 
para la elaboración 1de una distribución de los accidentes, según la natu­
ral~za .Y lugar de las lesiones. 

Sin embargo, no .es posible adoptar la clasificación de la O.M.S., co­
mo modelo internacional en las estadísticas de prevención de accidentes. 
Aún más, es recomendable que la adaptación en el plano internacional, 
.se.a efectuada ,en forma común por la O.I.T. y la 0.1\ES. El proyecto que 
;prepare sería transmitido a los gobiernos para que formulen sus obser­
'Giones; éstas serían utilizadas a su vez, pa.ra la revisión del proyecto . 
. Consecuentemente el informe final sobre el problema, podría ser elevado 
a la X Conferencia Internacional de Estadísticos :del Trabajo. 

44. Pueden hacerse también clasiffoaciones de los accidentes con 
relación a las imprudencias, las omisiones, y a los elementos de inseguri­
dad personal. En algunos Estados, varios organismos emplean clasifica­
ciones de este género en los trabajos de investigación sobre los accidentes 
de trabajo, y la investigación ha revelado gran interés proporcionando in­
formación valiosa para los expertos en prevención. 

Sin embargo, es difícil tratar de promover en un futuro próximo·, 
una clasificación de este tipo, a nivel internacional, que de otra parte 
podría arrojar disparidad de opiniones. En diversos países consideran las 
ventajas de tales clasificaciones sólo en estudios especiales sobre los acci­
dentes de trabajo. 

45. Otras dasificaciones, aparte de las consideradas, pueden tener 
cierto· interés para el análisis de las estadísticas de los ·a,ccidentes. F.n pri­
mer término, tales estadísticas deberían ser siempre clasificadas por in­
dustrias. La norma a seguirse en este caso debería ser la clasificación in­
ternacional tipo por industrias de todas las ramas de actividad econó­
mica, adoptada por las Naciones Unidas, o una clasificación por ramas 
de actividad económica que permita la reclasificación de los datos en base 
a la distribución internacional. 

Informaciones útiles sobre los accidentes de ti~a.bajo pueden obte­
nerse también, si los datos fuesen clasificados según: 

1) La posición en la profesión o la calificación profesional de la 
víctima; 

2) la profesión (oficio) 
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3) el t r abajo efectuado en el momento del accidente; 
4) la duración de la e x periencia profesional; 
5) la edad; 
6) el s exo 
7) €1 mes del año. 
8) el momento del accidente, con relación al horario de trabajo; 
9) la dimensión de la empresa. 

LA TAREA DEL ESTUDIOSO DE ESTADISTICA 

46.-Concluyendo este examen de los problemas relativos a la pre­
paración de bu€nas estadísticas de los accidentes de trabajo, conviene sub­
rayar en lo que concierne a las estadísticas de los accidentes de trabajo 
destinadas a la prevención, que el investigador de los accidentes debería te­
n€r a su cargo la t::i.rea de evaluar las necesidades de los servicios de 
seguridad del sector considerado en su competencia, y tratar de adaptar 
su programa de trabajo a e stas exigencias. 

Asimismo, debería tener la f aculta.d de modificar su programa perió­
dicamente, así como exp€r imentar nuevas formas de análiiss o de expo­
sición que puedan a su concepto, proporcionar útiles informaciones para 
la prevención de los accident-~s. Por eso, este programa no debe limitarse 
de modo rígido, con disposiciones legislativ·a.s o reglas administrativas, 
a la obtención de determinados tipos de estadísticas· sobre los accidentes 
de trabajo y enfermedades profesionales. 

T ranscripció n de "RASSEG A DEL L A VORO", e nero-febrero, 1960, págs. 43 a 
66. P ublicación del :Ministerio de T rabajo y PreYis i ó n So c ia l, Roma, Ita li a. 
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